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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 26 de febrero de 2018 por la que se modifica la denominación de 
la categoría estatutaria de Auxiliar de Enfermería. (2018050052)

Entre las categorías que el Servicio Extremeño de Salud, tras su creación como organismo 
autónomo por la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, recibió del 
INSALUD se encuentra la de Auxiliar de Enfermería. Sin embargo, en todo este tiempo es 
evidente que la profesión ha evolucionado y resulta necesario modificar su denominación 
para adaptarla a la que corresponde a este colectivo en coherencia con la titulación requerida 
por el Real Decreto 546/1995, de 7 de abril, por el que se establece el título de Técnico en 
Cuidados Auxiliares de Enfermería y las correspondientes enseñanzas mínimas.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 189/2004, de 14 de 
diciembre, por el que se regula la estructura orgánica del Servicio Extremeño de Salud en las 
Áreas de Salud, establece en su disposición adicional única que se publicará mediante orden 
de la Consejería de Sanidad y Dependencia la creación, modificación y supresión de catego-
rías de personal estatutario.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y previa negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se modifica en el Servicio Extremeño de Salud la denominación de la categoría estatutaria de 
Auxiliar de Enfermería, que a partir de la entrada en vigor de la presente orden se denomina-
rá Técnico/a Medio Sanitario: Cuidados Auxiliares de Enfermería.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados inter-
poner recurso de reposición ante el Consejero de Sanidad y Políticas Sociales en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común; 
también podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo 
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de dos meses a contar desde el siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, advirtiéndose que en el caso de haber interpuesto recurso de reposición, el 
interesado no podrá impugnar en vía contencioso-administrativa hasta que se haya resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 26 de febrero de 2018.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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